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En 2013 las utilidades netas de un solo consorcio minero Grupo México
duplicaron lo que el gobierno federal recaudó de todos los grandes con

tribuyentes del sector Las mineras no sólo cubren una cuota muy baja por las
concesiones que tienen a veces ni siquiera pagan

as empresas mineras
han hecho un negocio
redondo en México En
los últimos 14 años han
pagado al gobierno una
cantidad irrisoria com

parada con las grandes ganancias
que les deja la extracción de la ri
queza del subsuelo

Y aunque resulta insignificante
la contraprestación que deben en
tregar a la Federación en muchas
ocasiones los titulares incumplen
con los pagos sin que la autoridad
haga algo para sancionarlos

Una investigación hecha por EL
UNIVERSAL revela que entre
2001 y 2014 el pago de derechos
sobre minería —cuota que pagan
los titulares de las concesiones mi
neras por el uso de la superficie

concesionada— osciló entre 0 4
y 2 del valor total de la produc
ción minera en el país

En 2013 lo recaudado por el go
bierno federal llegó a su máximo
al representar 2 de la produc
ción minera Esto se debió en par
te a un incremento en la recauda
ción pero también a una contra
cción de la actividad minera que
descendió de 234 mil millones a
201 mil millones de pesos

En la primera mitad de este año
el gobierno logró recaudar 978 mi
llones de pesos por el pago de de
rechos mineros una pequenez
comparadaconlos 95 milmillones
de pesos que representó la pro
ducción de todo el sector en el
mismo periodo

Para el cálculo se utilizaron las
cifras de recaudación por derecho

a la minería que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público
SHCP reporta trimestralmente

en sus informes al Congreso Los
datos de la producción minera se
obtuvieron del Banco de Informa
ción Económica del Inegi

Si se adiciona el resto de los gra
vámenes que las mineras están
obligadas a pagar como el Im
puesto Sobre la Renta ISR lo re
caudado por el gobierno apenas
asciende a 8 del valor total de la
producción minera esto de 2006
a la fecha periodo para el que se
dispone de información

La estimación se hizo con base
en la recaudación total neta de to
dos los grandes contribuyentes
del sector minero excluyendo Pe
mex contenida en los reportes ya
mencionados

 120.  2014.09.15



Concesiones de seis pesos
Las enormes ganancias de las em
presas mineras 287 de ellas ex
tranjeras ponen también de mani
fiesto lo ridículo de la recaudación
en el sector

Grupo México —responsable
del peor desastre ambiental que
ha ocurrido en la industria minera
del país según el diagnóstico del
propio gobierno mexicano— re
portó en 2013 utilidades netas por
22 mil 308 millones de pesos

Sus solas ganancias fueron casi
seis veces superiores a los ingre
sos que el gobierno tuvo en el mis
mo año por el pago de derechos de
todas las empresas mineras Tam
bién representaron el doble de la
recaudacióntotal neta de todos los
grandes contribuyentes del sector
Y esto es sólo un ejemplo

Los resultados no sorprenden
pues hasta 2013 la Ley Federal de
Derechos establecía que los titula
res de las concesiones mineras só
lo debían dar una contrapresta
ción a la Federación de entre seis y
129 pesos al semestre por cada
hectárea concesionada según la
antigüedad de la concesión

La cuota durante el primer y se
gundo año de vigencia es de 5 91
pesos por hectárea para el tercero

y cuarto años de 8 83 pesos en el
quinto y sexto de 18 26 pesos du
rante el séptimo y octavo de 36 73
pesos para el noveno y décimo de
73 44 pesos y a partir del décimo
primero de 129 24 pesos
De acuerdo conun estudio de Fun
dar Centro de Análisis e Investiga
ción la existencia de este régimen
fiscal tan laxo tiene su origen en la
la Ley Minera de 1992 que buscó
establecer condiciones de amplia

desregularizadón del sector con el
propósito de promover las inver
siones y por tanto el crecimiento
económico por encima de cual
quier otra prerrogativa incluyen
do obtener ingresos necesarios
para que el Estado atienda por
medio del gasto público otras ne
cesidades de la población

En la formulación de esta ley se
omitieron completamente intere
ses de poblaciones rurales y urba
nas próximas a potenciales sitios
de exploración prerrogativas so
bre el cuidado del medio ambiente
y el patrimonio cultural del país o
simple y llanamente el interés del
Estado en obtener una renta sobre
la explotación de bienes que per
tenecen en dominio a la nación
mexicana concluye el reporte

La ley es tan favorable a las em
presas mineras que les permite te
ner la titularidad de las concesio
nes por50 años prorrogables has
ta por un siglo si éstas en su mo
mento así lo solicitan

Lx s nuevos impuestos
Con la nueva reforma hacenda
ría que entró en vigor el primero
de enero de este año se adiciona
ron tres nuevos pagos de dere
chos que pretenden aumentar la
recaudación del sector un dere
cho especial de 7 5 sobre el va
lor de los ingresos de la actividad
extractiva menos deducciones
un derecho extraordinario de
0 5 a los ingresos de las em
presas que extraen oro plata y
platino adicional al derecho es
pecial y un tercero que sanciona
a las mineras que permanezcan
ociosas por dos años

Los efectos de estas reformas en
la recaudación deberán reflejarse
en el primer trimestre de 2015 ya
que de acuerdo con la ley el pago
de los derechos especial y extfaor
dinario debe efectuarse a más tar
dar el último día hábil del mes de
marzo del siguiente año

Por supuesto los consorcios se
resisten a pagar los nuevos gravá
menes En febrero se estimaba
que 30 de las empresas del ra
mo se ampararían en contra del
cobro de los derechos especiales

Despachos como Fasken Marti
neau comenzaron a asesorar a

compañías extranjeras que explo
raban la posibilidad de obtener un

amparo ante las nuevas disposi
ciones fiscales tal como consta
en un boletín publicado por elbu
fete jurídico fechado el 3 de febre
ro de este año

Ni así pagan

La laxitud de la ley no es el úrico
problema También lo es su in
cumplimiento

Pese a las paupérrimas curtas
que las empresas mineras deten
pagar al Estado mexicano mu
chas de ellas terminan por no ha
cerlo sin mayores consecuencias

Aunque el incumplimiento iel
pago de derechos sobre minería
puede castigarse incluso con la
cancelación del título de conce
sión un informe de la Auditoría
Superior de la Federación ASF a
la Cuenta Pública de 2012 revela
que en ese año 4 mil 520 de los í6
mil 495 propietarios no cumple
ron con esta obligación

Sin embargo la Secretaría de
Economía SE sólo había sancio
nado a 2 mil 102 concesionarios
es decir a 46 50 0 de las empresas
quehabíanincumplido con elpego
de la contraprestación

En consecuencia el órgano fls
calizador emitió una recomenda
ción para que la SE analizara tas
causas por las cuales no aplicó la
totalidad de las sanciones admi
nistrativas correspondientes a los
incumplimientos registrados a
cargo de concesionarios mineros
y conbase en dicho análisis adop
te las medidas pertinentes a fin de
imponer las sanciones pendien
tes y se establezcan los controles
para evitar recurrendas

El mismo informe de la Audito
ría Superior de laFederación sefia
la que en 2012 dejaron de recau
darse casi 100 millones de pesos
por derechos sobre el uso de su
perficie concesionada a la acthjí
dad minera Esto es 5 menos de
los mil 875 millones que el Ejeci
tivo federal pensaba obtener i
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En estados como Chiapas o vi
racruz el incumplimiento depagos
llegó a tal grado que el gobierajo
sólo pudo recaudar un poco mis
de la mitad de lo que tenía conteni
plado 55 En Jalisco dejó de
percibir un tercio de lo estimado y
en Campeche sólo obtuvo 72 de
lo programado	|

En 15 estados la recaudación fue
mayor a la esperada Esto se debió
según el informe de la Auditoría a
que los titulares de las concesio
nes cubrieron adeudos con lqt fe
deración por un monto de 29 mi
llones de pesos que correspondían
a ejercicios fiscales anteriores

Y mientras las ganancias Üe la
extracción minera se siguen con
centrando en unas cuantas ¡ma
nos las afectaciones derivadas de
esta actividad continúan afectan
do a la sociedad entera
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^~El gobierno tiene que abstenerse deotorgar
^^^^ más concesionesy establecermultasy

^^ ^P sanciones acorde a los estándaresinter
nacionales para que así se vean afectadas

Ornar Escarnida Haro
investigador de Poder A C

f La Auditoría Superior de la Federación emi
^^^^tió recomendacionesala SecretaríadeEco

^^B^ ^^ nomía para adoptar las medidasnecesarias
para fortalecer la supervisión minera

Reporte de la Auditoría
Superior de la Federación 2012
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SE LLEVAN TODO
Por años las empresas mineras han
pagado al erario una fracción
mínima en comparación con sus
ganancias y el daño que su activi
dad genera en la población y el
medio ambiente

Producción minera en México
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